
REGISTRO DE ASOCIACIONES DE LA REGIÓN DE MURCIA

Los  presentes  Estatutos  de  la  entidad  denominada

ASOCIACIÓN PARA LA  REHABILITACIÓN DE  PROBLEMAS

CON  EL  ALCOHOL,  LAS  DROGAS  Y  OTRAS  CONDUCTAS

ADICTIVAS.  (A.R.Y.)  con  número de inscripción  2941/1ª

quedan depositados en el Registro de Asociaciones de la

Región de Murcia.

Secretaría General de la Consejería de Presidencia,

Portavocía, Acción Exterior y Emergencias

(Fecha y firma al margen)
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Portavocía,  
Acción Exterior y Emergencias 
 

Secretaría General 

 

 

Sección de Asociaciones, Fundaciones 

 y Colegios Profesionales 

C/ Isaac Albéniz, nº 4 Entlo 

30071-Murcia 

Teléf.: 968 362636 / 968 362000 

www.carm.es 

 

 

 

INFORME-PROPUESTA 
 

 
Vista la solicitud de modificación de estatutos formulada por la entidad ASOCIACIÓN PARA LA 

REHABILITACIÓN DE PROBLEMAS CON EL ALCOHOL, LAS DROGAS Y OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS. 
(A.R.Y.), con domicilio en C/ CAMINO REAL, Nº76, BAJO YECLA (MURCIA), inscrita en el Registro de 
Asociaciones de la Región de Murcia con nº 2.941/1ª. 

 
 

RESULTANDO: que la Asamblea General convocada al efecto, en sesión celebrada el día 9 de Marzo 
de 2020, acordó modificar sus Estatutos, para adaptarlos a sus nuevas necesidades asociativas, cuyo contenido, 

en lo esencial, no desvirtúa la vigencia de los anteriores extremos registrales. Dichas modificaciones afectan a los 
siguientes artículos: Artículo 3 relativo al cambio del domicilio social y artículo 9 

 
 

 
CONSIDERANDO: La Constitución Española; la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 

Derecho de Asociación; el Real Decreto 949/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Nacional de Asociaciones y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Real Decreto 1276/1994, de 10 de junio, se traspasaron las funciones 

y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
Registro de Asociaciones, cuya competencia corresponde a la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto del Presidente nº. 19/2024, de 15 de 
julio, de Reorganización de la Administración Regional. Dicha competencia la ejerce la Secretaría General de la 
Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto nº. 148/2024, de 26 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias. 
 

 
 
CONSIDERANDO: Que, con arreglo a las disposiciones citadas, corresponde al Registro de Asociaciones 

de la Región de Murcia la inscripción de modificación de estatutos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

25.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo; que el mencionado acuerdo de modificación de estatutos no altera 
la naturaleza jurídica de la entidad; y que en la documentación presentada no se aprecia que concurran los 
supuestos de los números 2 y 5 del artículo 22 de la Constitución. 
 

PROPONGO 
 

Acordar la inscripción de la modificación de estatutos la entidad ASOCIACIÓN PARA LA 
REHABILITACIÓN DE PROBLEMAS CON EL ALCOHOL, LAS DROGAS Y OTRAS CONDUCTAS ADICTIVAS. 
(A.R.Y.), y depositar la documentación preceptiva en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia, a los 

solos efectos de publicidad previstos en el artículo 22 de la Constitución Española, y sin que ello suponga 
exoneración del cumplimiento de la legalidad vigente reguladora de las actividades necesarias para el desarrollo 
de sus fines. 

 
 

 
LA JEFA DE SECCIÓN DE ASOCIACIONES, FUNDACIONES Y COLEGIOS PROFESIONALES, 

Cristina Gómez Visus 
(Documento firmado electrónicamente) 

 
 

GÓ
ME

Z V
ISU

S, 
MA

RÍ
A 

CR
IST

IN
A

23
/0

5/
20

25
 11

:38
:29

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-b
68

71
9e

3-
37

b9
-f7

cf-
8d

4f
-0

05
05

69
b3

4e
7


